
 

 
 
 

  

RESOLUCIÓN Nº 97 /2.026.- 
 

POR LA CUAL SE DESIGNA A SRA. MARÍA ELENA DOMINGUEZ GAONA, JEFA 

INTERINA DEL DEPARTAMENTO DE CAPACITACIÓN DEL PERSONAL, 

DEPENDENCIA DE LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y DESARROLLO DE LAS PERSONAS 

(DGDP) DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA). 

 
Oficina Central: Ruta II, km 10,5. San Lorenzo Paraguay.  

Oficina de Gestión: Edificio KUARAHY CENTER Av. Aviadores del Chaco C/ Tte. 1º Carlos Rocholl, Asunción 
www.ipta.gov.py – gabinete@ipta.gov.py - mesadeentrada@ipta.gov.py 

 

 
Asunción, 18 de febrero de 2.026.- 

 
VISTO:  La Ley Nº 3788/2010 “QUE CREA EL INSTITUTO PARAGUAYO DE 

TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA)", y;  

 

CONSIDERANDO: Que, la Ley N° 3788/2010 “QUE CREA EL INSTITUTO PARAGUAYO 

DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA)”, en su artículo 15°, establece: son 

atribuciones y funciones del Presidente, Numeral 2), inc. l) “nombrar previa 

selección, contratar, trasladar, remover y disponer sumarios administrativos 

a funcionarios, de acuerdo con las normas jurídicas vigentes”. 

 

 

POR TANTO:               En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley N° 3.788/10; 
 
 

EL PRESIDENTE 

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA) 

R E S U E L V E: 
 

Artículo 1º.- DESIGNAR, a la Señora. María Elena Domínguez Gaona, con CI Nº 

2.386.654, personal permanente del Instituto Paraguayo de Tecnología 

Agraria (IPTA), como Jefa Interina del Departamento de Capacitación del 

Personal, dependencia de la Dirección de Gestión y Desarrollo de las 

Personas (DGDP), cargo vacante, a partir de la fecha de la presente 

Resolución. 

 

Artículo 2º.-          COMUNICAR, a quienes corresponda y cumplida archivar.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                     Presidente – IPTA 

 

 

           Secretaria General  
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